
FORMULARIO INSCRIPCIÓN PARA EL SERVICO MATINAL EN CENTROS 
EDUCATIVOSY ESCUELAS VACACIONALES DE BANYERES DE MARIOLA CURSO 
ESCOLAR 2025-2026 

Plan Corresponsables 2025. Curso 2025 - 2026 

Centro Educativo: (Marcar casilla)(obligatorio) 

☐C.E.I.P. Alfonso Iniesta. Plazas Ofertadas: 30 participantes como máximo. 

☐Colegio Fundación Ribera. Plazas Ofertadas: 15 participantes como máximo.  

Datos del/de la menor:(obligatorio) 

Nombre y apellidos: __________________________________________ 

Fecha de nacimiento: _____ / _____ / _______ 

Edad:  

Sexo del menor(obligatorio) 

☐Masculino 

☐Femenino 

☐Otro 

DNI/NIE (si aplica): __________________________________________ 

SIP:  ______________ (obligatorio) 

NIA: ________________ (opcional) 

Datos del padre/madre/tutor legal: (obligatorio) 

Nombre y apellidos: __________________________________________ 

DNI/NIE: ____________________ 

Teléfono de contacto: ____________________ 

Correo electrónico: ____________________ 

Relación con el menor: ____________________ 

-------------------------------------------------------------------- 

Nombre y apellidos: __________________________________________ 

DNI/NIE: ____________________ 

Teléfono de contacto: ____________________ 

Correo electrónico: ____________________ 

Relación con el menor: ____________________ 

 



� Solicitud de uso del Servicio Matinal: (obligatorio) 

Días de asistencia:(Marcar casilla) 

☐Lunes. 

☐Martes. 

☐Miércoles. 

☐ Jueves. 

☐ Viernes. 

Horario solicitado:(Marcar casilla) 

☐ Desde las 7:30 h* (Solo para el alumnado del CEIP Alfonso Iniesta) 

☐ Desde las 8:00 h 

☐ Otro: ____________________ 

Observaciones (Indicar el día que empieza si es mes completo, semanas 

alternas, fechas, etc.):_______________________________(obligatorio) 

 

 

Servicio gratuito sujeto a plazas limitadas. 

Podrá acceder al servicio cualquier alumno o alumna matriculado en alguno 

de los dos centros educativos del municipio. No obstante, en caso de que se 

supere el número de plazas disponibles, tendrán prioridad aquellas solicitudes 

que se ajusten a los siguientes criterios relacionados con la situación familiar. 

� Situación familiar. Criterios de accesibilidad a efectos del Plan 
Corresponsables 2025:NIVEL DE RENTA DE LAS FAMILIAS 

(Marcar casilla que proceda).(La información se tratará con confidencialidad) 
(obligatorio) 

☐ Umbral de Renta: Prioridad a las familias cuya renta per cápita anual de los 

miembros de la unidad familiar de convivencia a la que pertenezca la/s 

persona/s solicitantes no exceda el 50% del IPREM vigente, en el cómputo 

anual de doce pagas (7.200€) (2 punto) 

☐ Familia monoparental(1 punto) 

☐ Familia numerosa(1 punto) 

☐ Víctima de violencia de género(1 punto) 

☐ Situación de desempleo o búsqueda activa de empleo(0,50 puntos) 

☐ Conciliación por motivos laborales/formativos(1 punto) 



☐Alumnado con NEE, certificado de discapacidad (1 punto) 

☐Familia con personas dependientes a cargo (1 punto) 

☐ Otra situación vulnerable: _______________________________ 

☐ No aplica. (Cualquier familia que no se encuentre en ninguna de las 

situaciones descritas con anterioridad y necesitan el servicio para facilitar la 

conciliación familiar y laboral, ya que el padre los dos progenitores 

trabajan)(0,50 puntos) 

(Se podrá solicitar documentación justificativa para el acceso prioritario al 

servicio) 

�DECLARO, que son ciertos y comprobables los datos que consigna en la 

presente declaración y presta su consentimiento al Ayuntamiento ante el que 

se presenta para su verificación y comprobación, así como su cesión a otros 

que resulten competentes en la materia(obligatorio) 

� Autorizaciones: (obligatorio) 

☐ Autorizo la participación de mi hijo/a en el Servicio Matinal del centro 

educativo conforme al Plan Corresponsables 2025. 

☐ Autorizo el tratamiento de los datos aquí recogidos para la gestión del 

servicio, conforme a la Ley de Protección de Datos vigente. 

---- 

 

Política de protección de datos 

"Este servicio está incluido dentro del programa de actuaciones Programa Plan 

Corresponsables 2025 para Curso 2025-2026, del Ayuntamiento de Banyeres de 

Mariola, subvencionado por el Ministerio de Igualdad y Vicepresidència 
Primera i  Conselleria de Serveis Socials, Igualtat i Vivenda." 

Los datos personales facilitados por usted o por terceros serán tratados por el 

Casal de la Juventud del Ayuntamiento de Banyeres de Mariola con el fin de 

gestionar y mantener los contactos y relaciones que se produzcan como 

consecuencia de la relación que mantiene con el Casal de la Juventud del 

Ayuntamiento de Banyeres de Mariola. Normalmente, la base jurídica que 

legitima este tratamiento será su consentimiento, el interés legítimo o la 

necesidad para gestionar una relación contractual o similar. El plazo de 

conservación de sus datos vendrá determinado por la relación que mantiene 

con nosotros. Para mayor información sobre este tema, o para ejercer sus 

derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 

portabilidad, dirija una comunicación por escrito al Casal de la Juventud del 

Ayuntamiento de Banyeres de Mariola, C/del Castell, 8, Banyeres de Mariola 

(Alicante). En caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de 

datos personales, podrá interponer una reclamación ante la Agencia Española 

de Protección de Datos (www.agpd.es). 



Así mismo, acepto el tratamiento de datos (Documento de tratamiento de 

datos del Ayuntamiento de Banyeres de Mariola de acuerdo con la Ley 

Orgánica 3/2018, del 5 de diciembre, de Protección de datos personales y 

garantía de los derechos digitales). 


